
 CALENDARIO ESCOLAR 2026/2027 
SEGUNDO CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL, EDUCACIÓN PRIMARIA, EDUCACIÓN 

SECUNDARIA OBLIGATORIA y BACHILLERATO 

Según la Orden  2034/2026 del Vicepresidente, Consejero de Educación y Universidades, por la que se 

establece el calendario escolar para el curso 2026/2027 en los centros educativos no universitarios 
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Madrid 
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 Inicio periodo lectivo: segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria. 

 Inicio período lectivo: Educación Secundaria y Bachillerato. 

Día lectivo 

Día no lectivo 

Día festivo 

Otros días no lectivos 

Ultimo día lectivo Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria y Primero de Bachillerato. 

Los días festivos para el año 2027 serán: los que determine la Comunidad de Madrid para el año 

2027, los días de fiesta de ámbito nacional no trasladables que se establezcan para el año 2027 y los 

días de fiesta local que determine cada municipio para el año 2027. 


